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MINISTERIO DE HACIENDA segundo. "-Esta modificacíón entrará en vigor en 1 de ene
ro de 197ü.

ORDEN de U de m((yu de 1969 por la que u mo
di/iea el número 5j del apart.ado d.l del epígraje
6155 de las Tarifas de Licencia Fiscal del Impu.es
to Industrial. facultando a los pintores para la co
locación de revestimientos ínteriores con pl{(,sticos,
papeles JI tejidos de cualquier daS<'.

Lo que con1tmíco a V. L para ~~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al1os.
Madrid. 1;-; de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario, .losé

Maria Lat.orr.,-.,

Ilmo. Sr. Dlr~ct.or general de Impuestos Directos

Ilustrísimo f.eiíor:

En consideración a la propuesta {-'levada pur la Junta SUPf'
riar Consultiva de la Licencia fisc·al del Impuesto Industrial
de 25 de abril de 1969,_

Este l\1iniRterio ';e ha servido disponer:

ORDJ.;N de 13 de nWllO de 1969 por la que se iJl.
('urpora el apartado i) al eplgrafe 6156 de las
Tarifas de Lice1l{.'¿a Pisca1 del Impuesto Industrial,
que clasifica 108 montaje8 metcilicos e ingtalaeiones
industriares complpfas_

Primero.-Nueva redacclOll del nünWTO 51 0\"1 apartado (1)
del epígrafe 6155, en los siguientes téI1uinos:

({:b,"pJgrafe 6155.--d \

5) Pintura de cua-lquie¡ tipo v Hase \' I"t'\(·"timientos 1nt.('-
riores con papel, tejidos o p1:isti{'¡)s.

CUOLa. de clase:

l!m:tdsillln seflor.

En consideraeíon a la propuesta elevada por la Junta Supe
rior Consultiva de la Lícencia Fiscal del Impuesto Industrial
de 25 de abril de 1969.

Esk Minist~"rlo se ha servido disponer:

Primem.-Incorporacíón dei apartado j) al epígrafe 6156,
1'0: los siguientes términos:

Cuando se empleen ha.,;ta seis operaril>s
Cuando se empleen más de seis hast.a ocho operarios.
Cuando se empleen más de ocho hasta ] O operarios.
Cuando se empleen mús de 10 operal'io'l

lti."
15."
14."
1:;'<l»

«Fpígrflfe Gl51í

¡I Montaie:~ mekt1icos f' instalacíont:7s industriales comple
tas, :,in vencIf:~r ni aportar la rnucluinaria ni [os elemento,,, objeto
de la j li~t.a18c¡Ón o mon taje.

!lJWJ 81'. Díl'N~tor general de Impuestos Djrectn~.

i:kgUJld'J.,--Esta modificación ent.rarú en vigor en 1 de ent>~

i"O de 187d

Lo que comunico a V. 1 paUt .~ll conocimiento y efe('to~.

Dios guarde a V. l. muchos aúas.
Madrid, 13 de mayo de 1969,-P. D., el Subsecretario, José

María Latorl"e.

&gundo.-Ef>ta mudi1kueión entl"rtr:i t'n vigor f'fl 1 de en<'
ro de 1970,

Lo que comunico a V. L para .';0 nnw('imienlo S ('1"<:'ctos.
Dios guarde a V. L mllchQs aúos
Madrid, 13 de mayo de 1969,-;P_ n, <:' Subsecretario, Jot;é

María Latorre,

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directn}:.

e Ll.ota de clase 5.",)

ORDEN de 13 de maNO (Je 1969 Jlor ia que se ti!

cluye el apartado e) en el epígrafe 6143 d,e las Tu
rifas de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial,
que clasifica la venta de artíe1tlo.'1 propiOS para la
decoración dp lw,bitof.'iOJu,"s.

ORDgN de 13 d(~ mayo de 1969 por la que Se da
nueva redacción a la Nota del apartado a) del ept
qrafe 1624 de la,'1 Tarifas de Licencia Fiscal del
fmpu.esto Industrial. incluyendo en. el misma a las
(/p8cascaradoras,

TIust,rlsimo sefior:
Ilu-;t-risimo sefior'

En conSIderación a la proput?st.a. elevad~t PUl: la Junta Supe
ríor Consultiva de la Licencia Fiscal del lmpuf'sto Inrll1sfrh1
Lle 25 de abril de 1969,

Este M1nIsterio se ha servido di,,;pon-l~r

En consideración d la propuesta elevada por la Junta Sup~

ríür Consultiva de la L.icencia Piscal del Impuesto Industrial
di' 25 de abril de 1969.

F:ste Ministerio ':':f" ha St'r\'i(jo tlisponer:

Prinlero.--Incorporación de un nuevo ap;1rt:ulü f·l. al f'pl
grafe 6143, en los siguientes ténntnos:

«Epígrafe 6143.

Primero,---Dar nueva redacción a la Not.a df.'l aparf,:.ldo a) del
epigrafe li;24. en tos siguientes términos:

KEpigra-fo:' 1624.'~a \

8fo.g'uDch) ..ES-L:1 modifieaciún entrará ell vigor en 1 de ju~

lio d~ 1969.

NOTA.,~·Las dN>cascaradoras e};t,(lll inc1uid;:IS en f's1,e apar
tado,)}

Lo que comunico n V. 1. para ,,:u conoclmif'nto y efertoK
Dios guarde a. V. 1. muchos af1os.
Madrid, ]:~ ó", mayo de 1969.·-·P, D el Subsecretario, Jo~

M:lria Lalorre
artículos ¡

Ilmú. .'Sr 0il"l:ct.ur general de üllpuestos Directos.

Cuota de clase

e) De artículos y géneru;> exclusivamente para recubrimien
to .de habitaciones. tales como papel pint-ado, tejidos, plásticos
u otra materia, zóc..<>.los y molduras, y del material necesario
para su aplicación, como cuchilla..'\ cepillos, cubos y colas; de
puertas plegables. persianas, alfombras, moquetar. y d,pm(¡s ar
ticulas para cubrir pisos.

Este ~part.ado raeD tI,-, ¡JUTa J;.¡ nlloc<lciún L!p
t"nunciados, vendidos por t'l Prüpio comerciante.»


